
                                                           
 
 
 

“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 
ACTA N° 02 

PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA 

 “GRUPO DE COOPERACIÓN: DESARROLLO AGRARIO SOSTENIBLE (GC:DAS)” 

Fecha: 21 de agosto de 2017 
Hora:  9:30 am 
Lugar: Auditorio del MINAGRI (Av. La Universidad N° 200, La Molina) 

 

Agenda: 

 Palabras de Bienvenida. 

 Breve presentación del GC: DAS. 

 Presentación institucional de los participantes y expresión de interés en el GC: DAS (02 
minutos por institución). 

 Presentación del “Taller de identificación y priorización de temas de interés”. 

 Aprobación y suscripción del Protocolo de Organización y Funciones del GC: DAS y Acta N° 01 
Reunión de Instalación. 

 

Desarrollo de la Reunión: 
 

 Se dio inicio a la I Reunión Ordinaria del “Grupo de Cooperación: Desarrollo Agrario Sostenible 
(GC-DAS)” con el respectivo saludo del señora María Elena Rojas, Representante Encargada 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura en el Perú 
(FAO) y la Bienvenida del señor Pablo Benjamín Quijandría Salmón, Viceministro de Políticas 
Agrarias; quienes expresaron la importancia del “Grupo de Cooperación: Desarrollo Agrario 
Sostenible (GC:DAS)”, como un espacio de coordinación de nivel técnico entre diversos 
actores en torno al desarrollo agrario sostenible, la misma que fue instalada el pasado 14 de 
junio.   
 

 Acto seguido, la representante de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional, realizó 
una breve presentación sobre el Protocolo de Organización y Funcionamiento del Grupo. Este 
último documento ha sido fortalecido con los aportes de los integrantes. 
 

 Seguidamente, se invitó a que cada institución integrante del Grupo realice una breve 
presentaciones de las principales acciones que realiza y señale las expectativas de participar 
en el GC:DAS, iniciando la presentación FAO, seguidamente PRODUCE, Helvetas, APCI, 
COOECI, PNUD, PSI, MRE, IICA, CIP, AFD, Bioversity, FIDA, KFW, Embajada de Canadá, ANA, 
BID, JICA, SECO, ICE Agencia, Nueva Zelanda, MINAGRI-DGGA, SUCO, INIA, MINCETUR, 
Bélgica-CTB, CARE, COSUDE y GIZ-Proyecto CAT; entre las cuales mencionaron como 
principales expectativas de la participación en el Grupo son: 

 

- Unir de esfuerzos y establecer alianzas como lo señala las ODS 
- Compartir información y conocimiento sobre diferentes temáticas de manera eficientes 

(uso de nuevas tecnologías) 
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- Articular para no repetir acciones  
- Realizar sinergias entre los proyectos 
- Armonizar las políticas públicas 
- Desarrollar acciones conjuntas para que se implementen ley, normas existentes como la 

referida a la Agricultura familiar. 
- Realizar acciones para fortalecer la cooperación Sur-Sur 
- Mejorar los procesos de sinergia 
- Difundir las lecciones aprendidas de los proyectos realizados 
- Articular la investigación y desarrollo 
- Articular con otros espacios como el Comité de Agricultura familiar, Mesa Verde, entre 

otros. 
- Complementar acciones que vienen realizando los integrantes. 
- Tomar en cuenta los ejes transversales como género e interculturalidad 
- Realizar sinergias concretas para nuevas iniciativas. 
- Desarrollar acciones que muestren impacto 
- Generar conocimiento y difundir 
- Establecer mecanismos para que las buenas prácticas aporten a las políticas públicas. 

 

 Acto seguido, se dio a conocer e invitó a participar en el Taller de Identificación y 
priorización de temas de interés del GC:DAS, para lo cual la CTB sugiero se realice una 
ficha básica para ir recogiendo información. 
 

 Finalmente se aprobó y procedió a suscribir el Acta N° 01 Reunión de Instalación de 
GC:DAS. 

 

 

Acuerdos: 
 

1. Modificar el Texto del Protocolo de Organización y funcionamiento del Grupo en el marco 
de los aportes señalados por el CEPLAN y lo recomendado por el Embajada de Canadá. 

2. Se remitirá la versión definitiva del Protocolo de Organización y Funcionamiento del 
Grupo vía correo electrónico a los asistentes. 

3. El Taller de Identificación y priorización de temas de interés del GC:DAS, se realizará el 01 
de setiembre del 2017, en el Auditorio de MINAGRI-La Molina.  

4. Se remitirá una Ficha Básica vía correo electrónico a los titulares y alternos, a fin de 
recoger información general para el desarrollo del Taller. 

5. En el Taller se aprobará y suscribirá el Protocolo de Organización y Funcionamiento del 
del GC:DAS.  
 

Siendo las 11:30 hora del día lunes 21 de agosto de 2017, agradeciendo la asistencia de los 
presentes,  se dio por concluida la I Reunión Ordinaria del GC-DAS. 

 

Se adjunta relación de participantes. 


